
T RAS la publicación en el
BOE, el pasado 23 de
octubre, del real decreto

que establece un sistema de
identificación y registro de los
animales de las especies ovina y
caprina, aprobado por el Conse-
jo de Ministros a finales de sep-
tiembre, UPA ha mostrado su
satisfacción por la entrada en
vigor de este nuevo sistema con
el que se adapta la actual legis-
lación nacional a las modifica-
ciones de la normativa europea,
que recoge los últimos avances
tecnológicos en cuanto a siste-
mas de identificación electróni-
ca.
Para el ovino, los cambios más
sustanciales del nuevo sistema
de identificación consisten en per-
mitir, en ovino, la utilización de un
crotal electrónico en vez del bolo
ruminal, siempre que la comuni-
dad autónoma lo autorice. Por su
parte, y también previa autoriza-
ción del Gobierno regional, los ca-
prinos podrán sustituir el bolo ru-
minal por un crotal electrónico,
una marca electrónica en la cuar-
tilla de la extremidad posterior de-
recha o un inyectable en el meta-
tarso derecho, siempre que el do-
cumento de traslado de los
animales incluya el tipo de dispo-
sitivo empleado y su localización
exacta en el animal.
España decidió establecer la obli-
gación de identificar electrónica-
mente todos los animales repro-
ductores nacidos a partir del 9 de
julio de 2005, eligiendo como sis-

tema el bolo ruminal. Desde en-
tonces, nuestro país ha trabaja-
do intensamente y ha realizado
importantes inversiones para
adaptarse a las exigencias de la
normativa europea y a sus pos-
teriores modificaciones. Sin em-
bargo, la Comisión Europea fue
aplazando la fecha de obligato-
riedad en la implantación del sis-
tema hasta 2010.
A lo largo de estos años, UPA
siempre ha creído que este sis-
tema de identificación elegido por
España, el bolo ruminal, no pare-
cía ser el más adecuado y que era

necesario seguir avanzando para
establecer un modelo de identifi-
cación electrónica más flexible y
adaptado a las necesidades de
los ganaderos y que garantizara
el cumplimiento de las condicio-
nes de bienestar y salud animal.
Asimismo, UPA ha criticado la fal-
ta de flexibilidad a la hora de ele-
gir el sistema de identificación
electrónica, más aún consideran-
do que España ha sido pionera
en este tema en la UE. 
Por último, en UPA creemos que
es necesario dar un paso más e
implantar un único sistema de

identificación electrónica (que no
sea el bolo ruminal) para todo el
territorio nacional para facilitar los
movimientos y evitar que puedan
surgir posibles discrepancias en-
tre comunidades autónomas por
la elección de distintos sistemas
alternativos de identificación elec-
trónica para el ganado caprino
(que es en el que se admiten ma-
yores opciones). Asimismo, UPA
considera que se deben estable-
cer las garantías necesarias para
que el sistema elegido sea válido
y operativo en todo el territorio na-
cional.
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Ya puede utilizarse el crotal electrónico en vez del bolo ruminal

El nuevo sistema de identificación y registro para ovino
y caprino responde a las peticiones de UPA
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